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En esta segunda edición del boletín informativo mensual, el Consulado General 
de España en Buenos Aires continúa trasladando los principales comunicados y 

noticias, así como información útil sobre servicios y trámites consulares. 

  

 
NACIONALIDAD POR CÓDIGO CIVIL 

  

 

 
Finalizado el plazo de solicitud de la nacionalidad por vía de la Ley de 

Memoria Democrática, se informa de que se ha reabierto el formulario para 
solicitar la nacionalidad exclusivamente por la vía del Código Civil.  
 

Acceda aquí al formulario para solicitar cita. 

 

 

 

 
 

 
ACTUALIZACIÓN DE LA WEB DE 

CITAS  
  

 Con el fin de facilitar la navegación y orientar mejor a los usuarios, el 

Consulado ha renovado la sección que explica las distintas modalidades 

de solicitud de cita. La nueva presentación organiza de forma más clara 

los trámites disponibles y la forma correcta de solicitarlos. 

 

Consulte la web de citas aquí. 

 
 

https://www.cgeonline.com.ar/tramites/solicitudes/nacimientos/inscripcion.html
https://www.cgeonline.com.ar/informacion/como-pedir-cita.html


 
FACILIDADES PARA RECIÉN 

NACIDOS  
   

El Consulado implementa un sistema sin cita previa para agilizar los 

trámites de menores de 1 año: 

 

 Nacionalidad: Se realiza sin cita, de 8.30 hs. a 12:30 hs., 

presentando la documentación requerida. Para este trámite no es 

necesario que acuda el menor, ni tampoco que vengan ambos 

progenitores sino sólo, en su caso, el español. 

 Alta de matrícula consular: Tras recibir la Certificación Literal de 

Inscripción de Nacimiento, los progenitores cuentan con 2 meses 

para volver sin cita, de 8.30 hs. a 13:30 hs., con toda la 

documentación necesaria. 

 Pasaporte: En la misma visita para el alta de matrícula se puede 

solicitar el pasaporte del menor, abonando la tasa correspondiente. 

 
 

 CITA PARA NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN FISCAL (NIF) 
  
 

A partir de diciembre de 2025, la solicitud del Número de Identificación 

Fiscal (NIF) deberá realizarse mediante cita online. El NIF es necesario 

para trámites ante la Agencia Tributaria cuando no se dispone de DNI o 

NIE (más información aquí).  

 

La solicitud de NIF L (para españoles) o M (para extranjeros) requiere la 

comparecencia personal del interesado. 

 

Solicite aquí su cita para NIF.  

 
 

 
DOCUMENTACIÓN PARA CITAS DE 

NACIONALIDAD 
  
 

Cuando acuda a su cita de nacionalidad en el Consulado, es muy 

importante que presente toda la documentación correctamente 

preparada. Esto nos permite atenderle de forma más ágil y garantizar que 

su trámite se realice sin demoras. 

 

Más información aquí.  

 

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Comunicacion/Noticias/PublishingImages/Paginas/Articulos/Adquisici%c3%b3n-de-la-nacionalidad-espa%c3%b1ola-%28NO-LMD%29/Requisitos%20nacionalidad%20menores%201%20a%c3%b1o.pdf
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/ServiciosConsulares/Paginas/index.aspx?scco=Argentina&scd=40&scca=Inscripci%c3%b3n+Consular&scs=Alta+de+residente+y+de+no+residente
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/ServiciosConsulares/Paginas/index.aspx?scco=Argentina&scd=40&scca=Pasaportes+y+otros+documentos&scs=N%c3%bamero+de+Identificaci%c3%b3n+Fiscal+(NIF)
https://www.cgeonline.com.ar/tramites/citas/varios/cita-varios.html?t=9
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Articulos/20251118_NOT01.aspx


 

 

  

 
AYUDAS SOCIALES EN 2025 

   

Durante el ejercicio 2025, este Consulado ha destinado 83.603 euros a 

instituciones que brindan asistencia a españoles en situación de 

vulnerabilidad. Entre ellas se encuentran Euskal Etxea Asociación 

Cultural y de Beneficencia, Hogar Gallego para Ancianos, Hermanitas 

de los Ancianos Desamparados (“Hogar Osvaldo Bottaro” y “Hogar Santa 

Teresa de Jornet”) y A.C. Club Tinetense – Residencia Asturiana. 

 

Estas ayudas reflejan el compromiso continuo del Consulado con la 

protección y bienestar de los ciudadanos españoles que atraviesan 

situaciones de necesidad. 

           
 

CITAS CON EL CONSEJO DE 

RESIDENTES ESPAÑOLES (CRE) 
  

 Se recuerda que el Consejo de Residentes Españoles (CRE), único órgano 

consultivo y asesor oficialmente vinculado al Consulado, continúa 

ofreciendo citas para atender a la comunidad española residente en la 

demarcación.  

 

Correo: crebuenosaires@gmail.com 

Dirección: B. Mitre 2550 3º piso - CABA 

 

Puede solicitar una cita con el CRE en el siguiente enlace. 

 

 

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Articulos/20251118_NOT01.aspx
mailto:crebuenosaires@gmail.com
https://turnosconqr.com/app/crebuenosaires


  
 

VICECONSULADO HONORARIO EN LA 

PLATA 
  

 

El Consulado General de España en Buenos Aires continúa avanzando en 

las gestiones para la mejora y adaptación de las instalaciones del 

Viceconsulado Honorario en La Plata, con el objetivo de ofrecer una 

atención más cómoda y eficiente a la ciudadanía. 

 

Tras la reciente visita de la unidad competente llegada desde Madrid, se 

trabaja en la definición de un plan por fases que permita mejorar tanto el 

estado del edificio como su capacidad operativa. 

 

 

 

  
 

ELECCIONES EN EXTREMADURA 
   

El 21 de diciembre de 2025 se celebrarán elecciones a la Asamblea de 

Extremadura. Se recuerda que ya no es necesario presentar ninguna 

solicitud como paso previo para el ejercicio del voto. 
 

Para conocer toda la información relativa al proceso, consulte la página 

web del Consulado.  

 
Información sobre el proceso electoral en el consulado. 

 

  

 

 

 

 
e-mail: cog.buenosaires@maec.es 

web: Consulado General de España en Buenos Aires 

 

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Articulos/20251030_NOT01.aspx
mailto:cog.buenosaires@maec.es
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Paginas/index.aspx

